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S E G U N D A  É P O C A

Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión

D E O R H T O

\1 acometer la honrosa em
presa de dotar al país de una 
nueva organización antivené 
rea. el Gobierno se apresura a 
proclamar que desea meorpo 
rarse al movimiento abolicio 
insta que impera desde hace 
años en los países más avanza 
dos desde el punto de vista 
sanitario.

Que este deseo es auténtico, 
nada hay que pueda demos
trarlo mejor que la tolerancia 
que sigue prestando a la reah 
dad presente

En efecto. España es en la 
actualidad oficialmente regla-

mentarista. pero, prácticamen 
te. abolicionista, pues su regla 
mentansmo se ejerce de un 
modo tan laxo que apenas me 
rece el nombre de tal.

 ̂ no porque haya sido dero 
gada disposición alguna, sino 
porque la reglamentación de! 
vicio comercializado repugna 
a! espíritu, conciencia e ideales 
de médicos, sociólogos y legis 
ladores, que consideran como 
las bases fundamentales de la 
lucha antivenérea ia igualdad 
del hombre v ia mujer ante las 
leves, la profilaxis por ia tera 
péutica y la cultura sanitaria 
de! pueblo.

Mas como las leves se des
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prestigian por su taita de cu m 
plimiento, ha entendido este 
Gobierno que seria, no sólo 
aventurado, sino p e l i g r o s o ,  po
ner. en v igor disposiciones de 
tipo abolicionista, que no tu 
viesen en cuenta la realidad 
española

\ o  hay que olvidar que el 
abolicionismo no representa 
anarquía sanitaria, sino una 
forma distinta de reglamenta- 
rismo; que e! abolicionismo, 
allí donde se implanta a raja
tabla. va acompañado de una 
serie de disposiciones suma
mente serias: delito de conta
gio. reconocimiento médico 
periódico cuando las circuns 
tancias lo requieren y basta 
hospitalización forzosa si el 
caso lo evige.

La lev debe ser justa, pero 
no conv lene que sea impopular; 
respetable, pero no temibles, 
para ello no hay com o hacerla 
humana, que tenga en cuenta 
la psicología ti el enfermo ve
néreo. que no es la misma en 
todos los países, ni en todos 
los lugares y circunstancias:  
que se haga cargo de prejuicios 
sociales mas difíciles de c o m 
batir que el mismo mal, y a 
pesar de los cuales, pero mejor 
contando con los cuales, se 
puede llegar a un feliz resulta 
do.

I na lev antivenérea no debe 
ser excesivamente rígida y me 
nos en nuestro país.

Hacer una lev que sirva por 
i y u a 1 al ambiente urbano y al 
rural es una monstruosidad; ni

siquiera una que sirva por igual 
a las grandes poblaciones y a 
las capitales de la mayor parte 
de las provincias españolas.

Pero la razón más poderosa 
para dar sentido humano a la 
Lev antivenérea es la necesidad 
absoluta de evitar que e! enfer 
mo venéreo rehuya la asisten 
cía médi- a competente y se 
eche en manos de charlatanes, 
intrusos de toda índole y Mé
dicos desaprensivos. Cosa que 
ocurriría indefectiblemente si 
el enfermo supiese que la asis 
tencia a consulta de un Médico 
concienzudo representaba no
tificación obligatoria de su en 
termedad. investigación acaso 
indiscreta de la fuente de con 
tagio, etc., etc.

Conociendo la psicología tic 
nuestro país, fiamos más en la 
divulgación de las verdades 
elementales sobre los males ve
néreos. en la persuación de las 
buenas razones v en las facili
dades para el tratamiento.

La implantación misma del 
delito de contagio, si no nos 
atrevemos a decir que resultase 
contraproducente, si podemos 
asegurar que su eficacia sería 
muy escasa, pues por razones 
de pudor, prudencia o conve
niencia que a nadie escapan, 
habrían de ser contados los 
casos de denuncia.

ío d as  las disposiciones que 
siguen, v si pudiera estimarse 
de utilidad alguna otra co m 
plementaria. serán incorpora 
das para su debida convalida- 
cuín y estabilidad al proyecto
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c¡¿ Lev orgánica de Sanidad, 
que será sometido en momento 
próximo a la deliberación de 
las Cortes; pero entendiendo 
que lo dispuesto tiene carácter 
de urgencia por afectar a la 
moralidad pública y a la efica
cia de la obra sanitaria, se an
ticipa su puesta en vigor me
diante el presente Decreto, del 
que, al afirmar que huyendo 
de lirismos irrealizables, está 
inspirado en un criterio de hu
manidad y atento a la realidad 
práctica de !a wda española, 
cree el Gobierno haberlo dicho 
todo; en virtud de lo expuesto, 
a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión. 
\ de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1.* Queda suprimi

da la reglamentación de la 
prostitución, el ejercicio de la 
cual no se reconoce en España 
a partir de este Decreto como 
medio licito de vida.

Art. 2 °  Son  enfermedades 
venéreas: la sífilis, la blenorra
gia. el chancro venéreo y la 
infogranulomatosis o enferme

dad de Nicolás Favre, en cual
quiera de sus localizaciones.

Art. 3.° Las personas afec
tas de cualquiera de estas do
lencias están obligadas a so
m e t e r s e  periódicamente, de 
acuerdo con las instrucciones 
que la Sanidad pública difun
dirá y propagará, con la ampli
tud debida, a vigilancia y trata
miento pertinentes, bien sea 
bajo la dirección de los Médi

cos privados, o  bien, cuando 
vSe carezca de medios económi
cos, utilizando los servicios de 
las Instituciones antivenéieas 
del Estado.

Art. -4 .J Los padres o tutores 
de menores incapaces, afectos 
de dolencias venéreas, tienen la 
obligación de cuidar de! trata
miento de sus hijos o  pupilos.

Art. 5 u El Estado adquiere 
el deber de facilitar gratuita
mente el tratamiento de ios en
fermos venéreos pobres en to
do el territorio nacional.

Art. 6 ’ A los efectos seña
lados en el artículo anterior, 
serán considerados represen
tantes de la Lucha oficial Anti
venérea los Médicos rurales de 
aquellas poblaciones en las que 
no exista Dispensario oficial.

A tales Médicos se les facili
tará por el Dispensario más 
próximo, a titulo gratuito, los 
medicamentos que precisen pa
ra el tratamiento de sus enfer
mos pobres.

La petición de dichos medi
camentos habrá de justificarse 
en cada caso ante la autoridad 
sanitaria, que informará res
pecto a la pertinencia de la 
misma.

Art. 7 ° A lin de unificar el 
criterio terapéutico entre los 
Médicos en armonía con el 
progreso de las pautas científi
cas, será obligación de los Ins
pectores de Sanidad la frecuen
te organización de cursos prác
ticos, breves, en los Dispensa
rios antivenéreos, a cargo del 
personal de los mismos, y con

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/9/1935, p. 5



4 í-t- mV í i i » i »«.*! n 's n t i iC o  P r o U í V í . i  tte H i Ék í v  « i r  l  i /d k k . i

destino a ios Médicos rurales, 
cuyo perfeccionamiento técni
co ha de procurarse en todo 
momento, sú. obligatoria en ta
les Médicos, para poder seguir 
disfrutando de la titular, la 
asistencia a dichos cursos, 
cuando menos, una vez cada 
cinco anos.

ha Dirección general de S a 
nidad cuidará del exacto cum
plimiento de esta disposición

Art. H." A medida que se 
vaya intensificando eí desarro
llo del servicio de asistencia 
social, se ampliarán sus fun
ciones a las que les compete 
realizar en la lucha antivenèrea, 
singularmente de las grandes 
urbes, y que, en principio, ptie 
den concretarse en las siguien
tes :

a) Recopilación de datos 
para la formación de las esta
dísticas de morbilidad venérea.

b) Investigación de las fuen 
tes de contagio.

c) Estimulo discreto entre 
los enfermos rezagados o in
conscientes. para e! cumpli
miento del presente Decreto

d) Evidenciación \ descu
brimiento de las infecciones 
ignoradas.

e) Divulgación de las ins
trucciones sanitarias antivené
reas.

Art. 9.° U)s Médicos, tanto 
privados como oficiales, que
dan obligados a dar co n o c i 
miento a las Autoridades sani
tarias de aquellos casos en los 
que a evidente peligrosidad so 
cial se una rebeldía o incum

plimiento manifiesto para se' 
guir el tratamiento adecuado.

Art. 10. A la vista de tales 
denuncias, las Autoridades sa 
nitarias podrán acordar el tra 
tamiento obligatorio e incluso 
la hospitalización forzoza, pre
vio peritaje oficial cuando se 
considere oportuno.

Art 11. De acuerdo con lo 
que dispone el apartado b) del 
art. 8 ° .  será misión preferente 
de la Lucha Antivenèrea el des
cubrimiento de los focos de 
contagio \ esterilización d é lo s  
mismos, en la medida de lo 
posible.

A tal efecto, quedan faculta
das las Autoridades sanitarias, 
singularmente de las poblacio
nes pequeñas en las que el es
caso número de habitantes 
permita conocimiento directo 
de la vida de cada cual, a de 
cretar la vigilancia médica pe
riódica de aquellas personas 
que por su conducta resulten 
sospechosas, como posibles fo
cos de transmisión venérea, 
siquiera el primer o primeros 
reconocimientos no evidencien 
signos clínicos de enfermedad 
aparente, y siempre dentro de 
la más estricta discreción.

Art. 12 lo d o  Médico que 
asista a enfermos venéreos es
tá obligado a instruirles, me
diante la entrega de las carti
llas y consejos editados por la 
Sanidad oficial, respecto al 
alcance y peligros de las enfer
medades venéreas, así com o de 
la reiteración terapéutica que 
exigen.
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Trnnbién será obligación de 
ios Médicos com unicar a las 
Autoridades sanitarias o al 
Servic io  de Asistencia social 
las noticias  \ ciatos que desde 
el punto de \ista sanitario pue 
dan discretamente inquirir res 
pecto a los posibles focos de 
contagio.

Art. 13. 11 tratamiento de
1 a s enfermedades venéreas, 
queda exclusivamente reserva 
do a los Médicos.

Cualquier infracción a este 
precepto se perseguirá com o 
delito de intrusismo.

Se prohíbe a los Médicos el 
tratam iento de los enfermos 
venéreos por correspondencia 
y los anuncios en cualquier 
forma respecto a supuestos 
métodos curativos que no c o 
rrespondan a la verdad denti 
tica, o que no se ajusten a las 
normas de la debida seriedad

S e  prohíbe igualmente toda 
r íase de publicidad que de 
manera más o menos encu
bierta tienda a favorecer o fa
cilitar el com ercio  sexual

Queda prohibido expresa > 
terminantemente a los Farm a
céuticos el despacho, sin pres 
cn p ción  facultativa, de pro
ductos para el tratamiento de 
las enfermedades venéreas.

Se exceptúa la venta de me 
dios profilácticos.

Art. 14 La dirección, ins 
pección v orientación de la Lu 
cha antivenèrea se atendrán a 
las recientes disposiciones res 
pecto a distribución de servi
cios afectos a la Dirección ge

neral de Sanidad, asi co m o  a 
la que reguie las funciones per 
tmentes al Consejo Nacional 
de Sanidad.

Art. 15. Los Dispensarios 
oficiales antivenéreos depende 
rán de la Autoridad sanitaria 
provincial, figurando al frente 
de ellos un Médico oficial de la 
Lucha de los que ejerzan fun
ción clínica v que, co m o  dele
gado de dicha \utoridad, o s 
tentará ei cargo de Director.

A este mismo fin, v para h a 
cer más estrecha la interdepen
dencia de todas las Institucio 
nes sanitarias provinciales, se 
procurará que los Dispensarios 
antivenéreos se instalen en los 
C entros sanitarios dependien
tes de la Inspección provincial 
de Sanidad, a menos que las 
circunstancias locales hagan 
más recomendable la utiliza 
ción. a estos fines, de Centros 
hospitalarios.

Ll Director del Dispensario 
antivenéreo central de cada 
capital será [efe de la S ecc ió n  
provincial cié Lucha antivené
rea y, de acuerdo con el Ins
pector de Sanidad, organizará 
y vigilará el servicio en el m e
dio rural, poniendo en práctica 
todas las medidas conducentes 
a la mayor eficacia del mismo.

C uando en una misma cap i
tal existan más de un Dispen
sario central y, por consiguien
te. de un Director, los D irecto 
res de los Dispensarios c o n s t i 
tuirán un Comité que, bajo la 
presidencia del Inspector pro
vincial de Sanidad, actuará en
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las funciones antes señaladas.
Art. 16 Los Dispensarios 

arttivenéreos instalados en po
blaciones que no sean capitales 
de provincia dependerán direc
tam ente de! Inspector provin
cial de Sanidad. Jefe de la Lu
cha antivenérea en la pro\ incia. 
el cual establecerá las relacio
nes de dichos C entros con las 
demás Instituciones sanitarias 
del listado que existan en la 
localidad y. de modo preferen 
te. con las consultas  prenatales 
v los C e n tro s  de Sanidad de 
puertos, disposición que lógi 
ram en tr  afecta también a los 
Dispensarios establecidos en 
las capitales de provincia

\rt. 17. Los servicios anti 
venéreos sostenidos por las 
Diputaciones. A\untamientos, 
entidades. Sociedades v aun 
particulares estarán sujetos a 
la inspección técnicosanitaria  
del listado.

Art. 18. Por  los Mi nisterios 
de Ju st ic ia .  Guerra y Marina 
deberán dictarse las d isposi
c ion es  necesarias para la con 
tinuidad en el tratam iento  de 
los reclusos, soldados \ mari 
nos afectos de enfermedades 
v enéreas.

La Sanidad de Puertos  se 
preocupará de facilitar el tra 
tam iento  de los marinos mer 
cantes ,  nacionales v ex tran je
ros. durante sus escalas,  er  
arm onía con las pautas relati
vas al caso  establecidas en el 
acuerdo adoptado en Bruselas 
por la l món Internacional 
contra el peligro venéreo.

\rt. 19. El Estado intensifí 
cara v cuidará escrupulosa 
mente de la enseñanza de la 
V enereología en las Universi
dades de la N ación.

Dado en Madrid a veintiocho 
de junio de mil novecientos 
treinta \ c inco .

N’scfto A l  t  \ i  \ - Z x m o w  \ y  T orpfs

K llin i* - ii • 1»- I ra!>a> >. S a ii.lii l  y J'r.-vmi.ni.

KhOhPK O S  \! Mc>N AMOkiN.

(»■ni* a junK» !*.»3

Ó  R O E N E S

l'Acmo. S r . :  l.o s  Reclamen 
tos de los C uerpos de Practi 
cantes v O d o n tó lo g o s  de Asis
tencia Pública  Domiciliaria v 
Matronas titulares municipa 
les. aprobados por Decreto de 
14 de jumo último, asi co m o  el 
de Médicos de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria  de 29 de 
septiembre de 1934, confirm a
do por la misma disposición, 
establecen entre sus preceptos 
que los permisos a los expre 
sados funcionarios,  cuando no 
excedan de quince días, serán 
concedidos por la Inspección 
provincial d e S a n id a d .  respec
tiva. debiendo ser autorizados 
por la Su b secre tar ía  en aque 
líos casos  en que pasaran del 
plazo anteriorm ente señalado.

La centralización de esas au 
torizaciones. vinculadas en la 
expresada Su bsecre tar ía  cuan
do el permiso haya de exceder 
del referido plazo, determina 
con gran frecuencia dificulta
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d j  q j e  se han hecho ostensi
bles al hacer aplicación de tal 
precepto, en cuanto a los Mé
dicos, por haber tenido lugar 
la publicación del Reglamento 
de estos facultativos, en la 
"O aceta  de Madrid* de 18 de 
octubre de 1934, dificultades 
emanadas del considerable nú 
mero de peticiones y de no 
acompañar en cada caso los 
interesados, a su instancia, el 
informe correspondiente, unas 
veces, y la oportuna certifica 
ción facultativa, otras, en caso 
de enfermedad.

Se hace además preciso po
ner término a una situación 
anómala y abusiva, reiterada
mente expuesta ante este Mi 
nisterio por los propios íntere 
sados a quienes afecta, creada 
al amparo de la favorable si 
tuación de algunos profesiona
les que, teniendo nombramien
to en propiedad de una plaza, 
realizan frecuentes ausencias, 
que a veces se prolongan inde 
Íinidameiíle. de tal manera que 
prácticamente no desempeñan 
el cargo, con infracción e\i 
dente de los preceptos que re 
guian lo concerniente a ausen 
cías > licencias, situación que. 
además de ilegal, resulta poco 
airosa v edificante hasta para 
los mismos que de ella se be 
nefician. ocasionando grave de 
trimento. por otra parte, para 
los servicios, como consecuen 
cía del frecuente cambio del 
personal que se entrega a ha 
cer la sustitución en estas c ir 
cunstancias y con perjuicio, no

menos evidente, de los intere
ses muy respetables de estos 
compañeros que. después de 
haber desempeñado el cargo 
por dilatado espacio de tiempo, 
a veces, ninguna ventaja pue 
den reportar en el orden admi
nistrativo, a los efectos del Es
calafón correspondiente

En armonía con lo que ante 
cede, y en uso de la facultad 
conferida, por el Decreto de 14 
de junio último.

liste Ministerio ha tenido a 
bien disponer la rectificación 
de los preceptos de los Regla
mentos de Médicos. P ract ican 
tes \ Odontólogos de Asisten
cia Pública Domiciliaria, asi 
com o los referentes a Matronas 
titulares municipales, conteni
dos en los artículos 18, 24. 8 .1’ 
y 19 de los expresados Regla
mentos, respectivamente, rela
tivos a licencias, en la siguien
te forma:

1. Los Médicos. P ra c t ica n 
tes \ Odontólogos de Asisten 
cía Pública Domiciliaria, así 
como las Matronas titulares 
municipales, no podrán ausen 
tarse de la plaza respectiva sino 
en virtud de licencia otorgada 
por la autoridad competente, 
con sujeción a lo dispuesto en 
la presente Orden.

2 Cuando la licencia soli
citada sea por un mes. será 
concedida por la Inspección 
provincial de Sanidad, y cuan 
do exceda de este período de 
tiempo, se solicitará d é la  Sub 
secretaría de Sanidad y Asis
tencia Pública, no pudiendo
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en ningún caso, exceder de tres 
meses la totalidad del tiempo 
de licencia concedida en tér 
mino de un año a un mismo 
funcionario.

3 ° Las licencias serán con 
sueldo, quedando siempre el 
servicio debidamente cubierto 
con un compañero pertenecien 
te al Cuerpo respectivo, el cual 
ha de fijar necesariamente su 
residencia en el mismo punto 
que el propietario de la plaza. 
Será de cuenta de éste el abono 
tle los haberes que devengue el 
compañero encargado dei ser 
vicio, no podiendo ausentarse 
el interesado en tanto no se 
haya hecho cargo de la plaza 
el que haya de sustituirle, cir 
constancia que ha de justificar 
se mediante certificación expe
dida por el Secretario d e l  
Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Mcalde. la cual será 
remitida a la Inspección pro 
vincial lie Sanidad para su 
constancia en este ('entro.

4 ° Las instancias solicitan 
do licencia se acompañarán de 
un escrito del funcionario que 
ha ile encargarse del servicio, 
en el que se haga constar que 
el sustituto acepta las condi 
ciones de la sustitución, y 
cuando aquéllas sean dirigidas 
a la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia Pública serán in
formadas por la Inspección 
provincial de Sanidad, hacien
do constar las licencias que 
durante el año hubieren sido 
concedidas al interesado por 
la citada Inspección Ln caso

de enfermedad, acompañará a 
la instancia la correspondiente 
certificación facultativa.

5 ° Al solicitar licencia por 
asuntos propios, hará constar 
el interesado el punto en que va 
a fijar su residencia accidental, 
debiendo reintegrarse a su pla
za en término de cinco días, 
en caso de que por exigencias 
del servicio fuese requerido por 
la Inspección provincial de S a 
nidad

6 l> No podrá concederse li
cencia por asuntos propios 
cuando se halle declarado en 
estado de epidemia el Ayunta
miento a que pertenezca la pía 
za del solicitante.

7.° Ln los Ayuntamientos 
en que haya varias plazas de la 
misma clase, no podrán disfru 
tar licencias simultáneamente 
más de la tercera parte de los 
funcionarios, excepto en caso 
ile enfermedad.

Las ausencias por menos de 
cuarenta y ocho horas, sin li
cencia. no podrán verificarse 
más de tres \eces en el trans
curso ile un mes.

Lo que comunico a V. E. pa
ra su conocimiento \ efectos 
oportunos.

Madrid 8 de agosto de 1935.
P. í)..  M. Bermejillo.

Señor Subsecretario de S a n i
dad y \sistencia Pública.

ORDKN Al I AMATORIA

2." La Orden ministerial de 
8 de agosto último, relativa al 
légimen de licencias de los
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Médicos, Pract icantes  v Odón 
tólogos de Asistencia Pública 
Domiciliaria y de Matronas ti
tillares municipales, se enten 
derá aclarada en su párrafo 
tercero en el sentido de que 
cuando la licencia solicitada 
sea por un tiempo no superior 
a veintiún días, podrá co n ce 
derse por los señores Inspecto 
res provinciales de Sanidad, 
sin obligar al funcionario sus 
tituto a residir en la localidad 
del sustituido, siempre que 
aquél tenga su residencia en 
un Municipio limítrofe, con 
buenas vías de com unicación, 
v se com prom eta  a girar visita 
diaria durante el tiempo que 
dure la sustitución.

La residencia obligada en la 
localidad sólo se exigirá cuan
do el permiso exceda de los 
veintiún días, y a partir del 
término de este plazo, podien
do ser reemplazada la certifi
cación del Secretario  del Ayun 
tam iento por una declaración 
firmada por dos vecinos de la 
localidad, si el facultativo en
contrase dificultades para o b 
tener la expresada certificación.

Las peticiones de licencias 
de los P ract ican tes  v Matronas, 
serán informadas por los Médi
co s  de Asistencia Pública  D o 
miciliaria.

U.io*ai :*ü agutM 1

Conclusión de la Crden número 

2039:

a) Motivo sanitario aísla 
miento de enfermos infecto 
contagiosos.

b) Asistencia de urgencia 
que no pueda ser efectuada en 
el medio rural: accidentados 
enfermos v parturientas que 
no puedan utilizar otros me
dios de transporte.

c) Dementes peligrosos a 
cuyo cuidado se procurará que 
vayan durante el traslado un 
enfermero o enfermera psiquiá 
tríeos.

10. Ln concepto  de dere
chos de matrícula se podrá 
percibir de los asistentes a los 
cursos dados en los Institutos 
provinciales de 1 ligiene la ca n 
tidad que fije la Junta Admi
nistrativa de Mancomunidad, 
a propuesta de la Junta  técnica 
del Instituto provincial de Hi
giene.

11 Siendo independientes 
la administración \ la co n ta b i
lidad de la Mancomunidad v 
del Instituto provincial de H i
giene. existirán dos cuentas 
corrientes en el B a n co  de Ls- 
paña: una para la M ancom uni
dad y otra para el Instituto.

12. Los créditos a favor de
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los Institutos provinciales de 
Higiene en 1.“ de julio del año 
actual, serán incluidos en el 
presupuesto adicional a que se 
refiere la Orden ministerial de 
2(> de junio último.

13. Se autoriza a las Juntas 
\dministrativas y a las Man

comunidades de Municipios a 
compensar com o ingreso de los 
Institutos prowntiales de H i
giene las aportaciones hechas 
por los Ayuntamientos para 
otras atenciones sanitarias (con 
cargo al 5 por KM) ele* obras sa 
nitarias municipales) que para 
el presupuesto del segundo se
mestre del corriente año no 
figuran obligadas.

14. Las clasificaciones de 
partidos médicos y farmacéu
ticos aprobada por la Direc
ción general de Sanidad, ten 
dran un plazo mínimo de vi
gencia ile cinco años para e\ i 
tar los trastornos subsiguien 
tes a la excesiva frecuencia en 
su modificación.

15 No existiendo actual
mente los cargos de Inspector

general de Servicios Farmacéu 
ticos, ni de Subinspector ,  la 
presidencia del Tribunal de que 
habla el párrafo segundo del 
artículo 4 del Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Fariña 
céuticos municipales será des 
empeñada por el Jefe de la S e c 
ción de Farmacia de la Subdi- 
reccion general de Sanidad .

16. H1 informe a que se re
fiere el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento de 
Inspectores Farm acéuticos m u
nicipales es el de la Jefatura 
provincial de Servicios  Farm a
céuticos.

17. Las oposiciones y co n 
cursos a vacantes del Cuerpo 
de Practicantes  de Asistencia 
Pública Domicilia de la pro
vincia de Zamora se verificarán 
en Valladolid.

Lo digo a Y. I. para su c o n o 
cimiento > efectos.

Madrid, 24 de julio de 1935. 
- P .  D.. M. Bermejillo.

Señor Subsecretario  de S a n i 
dad y Asistencia Pública .

j . i ' i u  i t i >
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Profilaxis Púhlica 

5IMIUMM MITÜEBÉBEO 0[ ILIEIII
Servicio» prestados durante  el mes de 

a g o s t o

LNFF.WMOS líF C O N O - TBATA-
ASISTIDOS CIOOS DOS

Varones . . . .
H em bras. . . .

' { ju ta i  a yis lid o s .........................

‘Reconocimientos pro circo 
d o s ....................................

MhDIC ACIÓN F.V NÚMF.líO DK AM
PLEADA POLLAS

Neosal v e rs a n ........................  o
B is m u to s ................................. ’ *S
Benzoato de m e»cutio .........
Vacunas...................................  1
T ripa flav ina .gonacrina , ele
A ce ty la rsa n ............................
Novaprotema ........................
C ia n u ro ...................................

'Colai de infecciones ...................  25

Trata míenlos tópicos locales 
(lavados uretrales, u re lro  
vesicales, vaginales, can 
terizaciones. instilaciones 
loques, etc . ) ......................

»Cota! ae servicios preciado?. 25
Almería 1 septiembre 1955

ti! Medico Director.
DR. MARTI N I  /  i IM OXES

y .°  S -a
t  i /etc Técnico.
DR. M A LLO II

tltSUtUIQ PMNIRCIRl 01 HI&'M
Trabajos realizados en agosta

LABORATORIOS:

Sangre Extensiones 28
H em oglobina \ va 
lor g lobu la r, etc 10
Q uím ico 14

— W asserm ann 51
Aglutinaciones 24
R. Ooculacion 25

L. céfaio raquídeo. C élu las 1 
Q uím ico 1
Wassermann
Reacción Reculación 

— B acte rio lóg ico

Aguas 4
O rinas 181
Exudados 4
Leche 22
Esputos 5
T ra ta m ie n to s  antirráb icos 16 
Cabezas de anim ales
Dosis de vacuna rem itidas a 

toaos los pueblos de la 
provine ia

Vacunaciones 9
Almería 1 septiembre l u55.

E¡ Director,
DR. M ALLOU

inspección Provincial le Sanidad
OFICINAS

Mes de agosto

Registro de entrada: Núm eros 
618 al 671.

Registro de salida: Núm eros 
640 al 699.
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